
1497 ORDEN 111/04718/1983, de 5 de diciembre, por, 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 19 de 
mayo de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Nicolás Bragado Mori
llo, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante ía Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partas, de una, como demandante, don Ni
colás Bragado Morillo, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mi
nisterio, de Defensa de 12 de diciembre de 1079 y 2¡3 de enero 
de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 19 de mayo de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Nicolás Bragado Morillo, represen
tado por el Letrado don Lorenzo Sans Sans, contra resoluciones 
del. Ministerio de Defensa de 12 de diciembre de 1979 y 23 de 
enere de 1980, las que declaramos conformes a derecho; sin ex
presa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
<a misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983,—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1498 ORDEN 111/04719/1983, de 5 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de mayo 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Joaquín Ramos Miñambres, Sar
gento de Artillería, Caballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Joaquín 
Ramos Miñambres, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 17 de diciembre de 1981 y 15 de enero de 
1982, se ha dictado sentencia con fecha 9 de mayo de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Joaquín Fiamos Mi
ñambres contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 de 
diciembre de 1981 y 15 de enero de 1982, debemos declarar y 
declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, 
en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reco
nociendo, en cambio, a dicho recurrente el dereoho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en 
la función desde la fecha de la efectividad económica de su 
ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, 
de 11 de marzo, condenando a la Administración al pago de 
las cantidades que resalten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la pre’sente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

-En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1499 ORDEN 111/04720/1983, de 5 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de 
la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de 
mayo de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Julia Bermejo Tejado, 
viuda de don Angel Cacho Fondón, Capitán Hono
rario de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacionai, entre partes, de una, como demandante, doña Julia 
Bermejo Tejado, viuda de don Angel Cacho Fondón, quien pos
tula por sí misma, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Es
tado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 27 de fe
brero y 27 de marzo de 1981, se ha dictado sentencia, con fecha 
18 de mayo de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Julia Bermejo Teja
do, viuda de don Angel Cacho Fondón, representada por el Pro
curador señor Granados Weil, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 27 de febrero y 27 de marzo de 1981, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a 
derecho, y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabili
dad en la función desde la fecha de 1 de enero de 1972, hasta 
la entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de marzo, conde
nando a la Administración al pago de las cantidades que resul
ten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 10 de’marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

1500 ORDEN 111/04721/1983, de 5 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 de 
mayo de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Carmelo Bernardo Geijo, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado abso
luto.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Carmelo 
Bernardo Geijo, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio dé Defensa de 14 de enero y 27 de febrero de 1081, se 
ha dictado sentencia, con fecha 16 de mayo de 1983, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so administrativo interpuesto por don Carmelo Benardo Geijo, 
representado por el Procurador señora Otero García, contra re
soluciones del Ministerio de Defensa de 14 de enero y 27 de 
febrero de 1981, debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anu
lamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio a di
cho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
la efectividad económica de su ascenso a Sargento, hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1076, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número



54/1882, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Miel.avila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General Di

rector de Mutilados de Guerra por la Patria.

1501 ORDEN 111/04722/1983, de 5 de diciembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 19 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Serafín Gómez Mateos, Ge
neral de Brigada de Infantería, Caballero Mutila
do Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Naciona,, entre partes, de una, como demandante, don Serafín 
Gómez Mateos, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 19 de noviembre de 1980 y 22 de enero 
de 1981, se ha dictado sentencia, con fecha 19 de abril de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Serafín Gómez Mateos, en su propio 
nombre y derecho contra resoluciones del Ministerio de Defen
sa de 19 de noviembre de 1980 y 22 de enero de 1981, dictadas 
en el expediente administrativo del que derivan estas actuacio
nes, resoluciones que declaramos oonformes a derecho, y no ha
cemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos le
gales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmos. Sres Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

1502 ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa «Danone, S. A.», número de 
identficación fiscal A-1700085, los beneficios fiscales 
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes- 
oa y Alimentación de 17 de noviembre de 1883, por la que se 
deolara a la Empresa «Danone, S. A.», comprendida en sector 
industrial agrario de interés preferente del apartado e) Cen
tros de recogida de Ieohe, higienización de la leche y fabrica
ción de quesos del articulo l.° del Decreto 2392/1972, de 18 
de agosto, por reunir las condiciones exigidas en el mismo.

Este Ministerio a propuesta de la Direcoión General de 
Tributos, de oonformidad con lo establecido en el artículo 8.° de 
la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y artículo 3 °, del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de oada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1965, se otorgan a la Empresa «Danone, S. A.», los siguientes 
beneficios fiscales:

Ai Reduoción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducoión del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de' Compensación de Gravámenes Interiores e Im

puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado». No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente 
forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo día que; en su caso, se produzca la integra
ción de España en las -Comunidades Eoonómicas Europeas, y.

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previs
to en la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva- 
olón de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
oaso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso do reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 6 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 11 de 

febrero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Víctor Sevilla Segura.

limo. Sr. Subsecretario.

1503 ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que 
se conceden a la «Sociedad Cooperativa Limitada 
Sierra de Peñas», NIF F.02.016.202, los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre, sobre industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de 22 de noviembre de 1983, por la que se 
declara comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria de la provincia de Albacete dól Hfeal Decreto 
634/1978, de 13 de enero, a la «Sociedad Cooperativa Limitada 
Sierra de Peñas», por cumplir los requisitos exigidos en el 
mismo, para la instalación de una industria cárnica de embuti
dos y salazones en Peñas de San Pedro (Albacete), incluyéndola 
en el grupo A de la Orden de ese Ministerio de 5 de marzo 
y 8 de abril de 1965,

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de oonformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

. Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de óada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorga a la «Sociedad Cooperativa Limitada Sierra de Pe
ñas» el siguiente beneficio fiscal:

._A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que grave la importación de bienes de 
equipo y utillaje de primera instalaoión, ouando no se fabri
quen en España. Este beneficio se hace extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se impor
ten para su incorporación en primera instalación a bienes de 
equipo de produoción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de oinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios ooncedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados. '

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo oon lo previsto en el artículo 128 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio


